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p r e c i o s d e sist mrcio* ADVEftTEACIA EDITORIAL 

PARTE OFiOiAL 

¿tendencia del Consejo de Ministros 

S . M el R e y (Q. fy G^.) , y 
Augusta Real Fannlia, conti
núan en esta corte, sin ^novedad 
en su importante salud. 

Qobienio cíYjI 

J e f a t u r a d e a b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la Com

partía del ferrooarrll del Norte por el r e t r a 
so de nna hora y treinta y nueve minutos 
con qae llegó & Madrid el tren núm. 8, el día 
9 de Marzo del oorriente arto, el Excelent í
simo Sr. Gobernador de la provincia, ha 
dictado con fecha de hoy la resolución si
guiente: 

Visto el expediente instruido contra la 
Componía del ferrocarril del Norte por el 
retraso de una hora y treinta y nueve mi
nutos con que llegó A Madrid el tren núme
ro 8, el día 9 de Marzo del corriente afio; 

Resultando que el Ingeniero J t fe de la 
pr imera división técnica y administrat iva 
de ferrocarriles, en it forme de 16 de Mayo 
último, propaso se impusiera A la Compañía 
una multa de SCOpesetns, manifestando que 
el citado retraso fué debido A la inutiliza
ción de la maquina núm. 298 en la estación 
de Navalgrande , por haberse fundido los 
tapones de seguridad del hogar de la cal 
dera, á causa de un descuido del maquinis
ta en la alimentación de la misma; 

Resultando que al evaouar descargos la 
Compartía con fecha 15 de Junio de este arto, 
reconoce los hechos afirmados por la Divi
sión, maniíestando que la sola causa del r e 
traso fué la negligencia del maquinista en 
alimentar de agua la caldera; pero solici
tando que no se l e impusiera la multa pro
puesta por entender que A la Compartía no 
alcanzaba responsabilidad, toda vez que el 
retrf so se había producido por una falta de 
obediencia á sus instrucciones; 

Resultando que !a Comisión provinoial B e 
oonforma en su informe de 26 de Agosto ú l 
timo, con los descargos de la Compartía, y 
propone también que se declare á ésta exen
ta de responsabilidad por el retraso; 

Considerando que probada la culpabil i
dad del maquinista, y castigado éate por I» 

Compartía, es indudable que la misma ba 
incurrido eU la responsabilidad administra 
t iva que se exige en este procedimiento, 
toda vez que este caso ' a averia <ie la m i 
qu na , causada por un descanto, motivó nn 
retraso injustificado, que excede en mucho 
de la tolerancia admitida en la Seooión de 
Medina A Madrid, siendo las Compartías 
responsables adminis t ra t ivamente de las 
faltas y descuidas de sus agentes, según la 
constante jurisprudencia y la Real orden de 
6 de Mayo de 1892; 

Considerando que, salvo los accidentes en 
que procede la declaraolón de caso fortuito, 
no pueden producirse sin inourrir en penali
dad , retrasos superiores A Ion del margen de 
tolerancia autorizado por el art . 150 del Re
glamento ae Policía de Ferrocarri les; 

U í d t i p o i í r t w m i r | j> J U b f f l a i t a , tuest* l u t o * 

« . . l e . n.nl»nof.*l V i« Manru, ecieers le í l e»! u r t l 
u r i a u l «lie dlMinr de I». a l m a . ; 1 1 1 l u de uleres 

Considerando que i á taita de servicio de 
que se t ra ta es penable, por tanto, con a r r e 
g o A lo establecido en el ar t . 166 del mismo 
Rvg'amcuto; _ 

Vis'os, además de las deposiciones legales 
procedentes, fot artículos 12 y 29 de la Ley 
de Poüoia de fer rocar r i les y la Real orden 
de 9 Je Agosto de. №01, sobrn imposio'ón de 
conect ivos A las EmpreaHs ferroviarias, he 
resuelto imponer dA conformidad oon t i in
forme de la 1> División de ferrocarriles la 
multa de 500 pesetas A la Compartía de los 
Cuninos de Hierro del Norte, por el retraso 
oon que llegó A Madrid el t ren núm. 8 del 
día 9 de Marzo último. 

Midrid 25 de Noviembre de 1905. = El ü o • 
bernador, J . Ruiz Jiménez. 

1 9 2 .  6 9 1 . 
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Resumen 

en 10 de Noviembre Distribución de fondo3 aprobada por el Exorno. Ayuntamiento 

Capto!« 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5 o 

6.° 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 
Policía urbaua y rural. . . 
Obras públicas 
Cargas. 
Imprevistos 

T o t a l 

Madrid 15 de Noviembre de 1905. = EI Secretario, F. Ruano 

J > ZONA 

Peseta» 

2 / ZONA 

Pesetas 

8. ' ZONA 

Pesetat 

TOTAL 

Pesetas 

6.665 41 
5.186 55 
9.258 23 

178.094 50 
2 4.308 33 

400 78 

6.695 19 
5.209 73 

10.870 53 
153.495 61 
33.154. 91 

352 34 

2.322 72 
1.807 37 
3.547 15 

46.930 72 
11.117 68 

132 27 

15.683 32 
12.203 65 
28.675 91 

878.520 56 
68.580 84 

875 39 
223913 80 209.778 31 65.847 56 499.539 67 

182—495. 

A ja! v i 

Bajo el tipo y pliego de condiciones admi

nistrat ivas al efecto, se subasta oon facultad 
de venta exo 'uuva al por menor, loáramos 
del vino, aguardiente, alcoholes y licores, 
aceites de oliva y carnes de cerda, para 
1906. 

Dicho acto, tendré lugar en la casa Con

sistorial de esta villa, de diez A dooe de la 
mañana , el domingo siguiente de los diez 

dias de inserto el presente en el BOLETÍN 
OF C;AL de esta provincia. 

Lo que se haoe público, para conooimiento 
de qnienes interese y eus efeotos. 

Ajalvir 24 de Noviembre de 1905.=EI Al* 
ca lde , Jul ián López. 

El padrón 
Batres 

de cédulas 

192.—700. 

personales de 

=1: 

— 
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esta villa, formado para el año de 1906, 
se halla terminado y expuesto ai pú

blico, en la Seoretaria de este Ayun

tamiento, por término de quinoe días , 
oon el ñu de oir reolamaoiones. 

B a t r e s 2 5 d e Noviembre de 1905. = E1 
Aloalde, Tomás P a m p a . 

1 9 2 .  6 9 6 . 

Canil lejas 
El Registro flsoal de ediñoios y solares 

de este término municipal, se halla e x 

puesto al públioo en la Secretaria de este 
A y u i r a miento por término dequinoe dias, 
á contar desde aquel en que el presente 
anuncio se inserte en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provínola, para que los propieta

rios puedan examinarlo y hacer las reola

maoiones que estimen oonveniente á su 
derecho, aogúo lo mandado en la ins t ruo

oión 6 * de la oircular de la Administra

ción de Haolenda de esta proviooia, fe

cha 15 do Marzo último; adviniendo que 
pasado dicho plazo no se admitirá ningu

na reolamaoión. 
Canillejaa 24 de Noviembre de 1905.«=» 

El Aloalde, Eugenio Linares. 
190.—658. 

Corpa 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa para el ano próximo de 1906, 
se hi l la terminado y expuesto al público 
eu esta Secretaria, por término de ocho 
'Mas pasados los cuales no se admitirá 
reolamaoión alguna. 

Corpa 20 de Noviembre de 1905.=El 
Aloalde, Víctor S a i a m m o a . 

190.  6 6 0 . 

Guadalix de la Sierra 
En la nooha del día 10 del presente 

mes, al amanecer el día 11, ha desapa

recido de una finca en este término, don" 
de la tenia pastando, la cabullería que 
al final se reeefi9, de la propiedad del ve

ciño de esta villa, Pedro Revilla Amor, 
sin quo á pesar de las averiguaciones 
practicadas haya apareoldo. 

Por lo tanto, ruego á las Autoridades, 
t_anio civiles como militares, prooedan á 
la basca, captura y remisión á esta Al

oaldia de la expresada oaballeria, caso 
de que fuere habida en BU respeotiva j ti 
idiolón. 

" :adalix de la Sierra 15 de Noviembre 
de 1905.=El Aloalde oonstltuoional, T o 

más Gil. 
Señas.—Uu potro de tres afios, pelo oas . 

taño obsouro, estrellado, patloalzido, he 

rrado de las cuatro extremidades, con hie

rro en la l lana derecha. 
1 9 2 .  6 9 3 . 

Las cuentas de fondos municipales de 
este Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1901, se hallan terminadas y e x 

puestas al públioo en la Secretaria del 
mismo, por término de quinoe días , para 
oir reolamaoiones, y pasados que sean, 
no será atendida ninguna que se pre 

sente . 
Guadalix de la Sierra 23 de Noviembre 

de 1905.=EI Aloalde, Tomás Gil. 
192.—694. 

Serranillos 

D. Nicolás Fernández y Martin, Aloalde oonstltuoional de Serranillos. 
Hago saber: Que por aouerdo del Ayuntamiento y Aaooiados, se arr iendan á venta libre, ya en oonjanto, y a también por ram 

separados, los derechos que se devenguen en esta población ysu término, por el consumo de l.as espeoles comprendidas en l a t a  5 

fa Oficial H n r o n t a a l n r A v I m n aKn H a 1 Q A í J n n i r n r a m »ta I A X I I P Í I n a i r a n í . j f o a P n a a a Pi^n « i e f n r i « ! r»q P.l rifa Q r t : _ . * » ¡ . 

de diez 
expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

dorante el próximo alio de 1906, ouyo remate tendrá lugar en e3tas Casas Consistoriales, el día 3 de Dioierob 
i doce, bajo el tipo total de 93590 pesetas á que asoiende el cupo del Tesoro y reoargos autorizados, seg U t ,

r e 

R A M O S 

Carnea de todas clases 
Líquidos , 
Granos y sus harinas 
Peacadoa 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y licores 
Sal común 

Totales 

DERECHOS 

del Tesoro 

Pesetas 

RECARGO 
adicional 

Pesetas 

Su 3 por 100 de 
cobranza y con

ducción 

Pesetas 

RECARGO 
municipal del 

100 por 100 

Pesetas 

114 30 11 43 8 77 57 15 
334 25 14 89 10 41 200 46 

67 > 6 82 2 21 83 50 
8 99 . 90 80 4 49 

33 76 3 38 1 11 16 73 
24 43 2 44 80 12 22 
95 50 9 55 3 15 47 75 

1)1 19 10 6 30 > 

869 23 66 67 28 35 372 » 

TOTAL 
d e cada r . I D o 

Peset 

186 65 
558 29 
109 41 
H 68 
54 98 
39 89 

155 95 
216 40 

1.836 » 

La licitaoión se verlfloará por pujas á la llana, y el arriendo, en su oaso. se a j u s u r i á las ooniioiones quo ч р л г ^ ; о flj t i , 9 9 

el expediente de su гдгоп, el oual se halla de manifiesto al púbiio) en la Secretaría da este Munioipio; debían lo adv jrtir q ia p u 

ra tomar parte en la sub ts ta es preoiso depositar en el acto de la arara i, ó previamente en l i s C i j a s dal T o s o r o ó an la leí Мд. 
nioipio, una cantidad en metálioo equivalente al 5 por ЮЭ i el tipo señalado á oada uno de los ramos q i e las proposioio ie3 abr í , 
oen, y que la persona á ouyo favor ae adjudique ei r e m i t e , deberá prestar fl inza consistente oo el importe da dos trimsstree. 

Si eu diohasubas ta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo la» mismas oondloiones, por igual tipo, en Idéatiot 
forma y á las propias horas, á los diez dias después, y en e'la se admitirán posturas por las dos teroara partos del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjo lie'm lose al que resulte mejor postor, sin ulterior licitación y por un año solamente. 

Lo que se anunoia al públioo para conocimiento da las personas que deseen interesarse en la subasta . 
Serranillos á 24 de Noviembre de l905.=Nicolas Fernández . 

191—672. 

El proyeoto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa, formado por la 
Comisión de Haolenda del Ayuntamiento, 
para el año 1906, y oon el diotamen del 
Sr. Regidor Sindico, se halla expuesto al 
públioo en la Secretaria del Ayuntamien

to, por término de quinoe dias, para oir 
reolamaoiones. 

Guadalix d é l a Sierra 23 de Noviembre 
de 1905.=E1 Aloalde constitucional, T o 

más Gil. 
1 9 2 .  6 9 5 . 

Horcajo 
Los repartimientos de la riqueza rú s 

tloa y urbana de este término municipal 
para el tifio de 1906, se hallan t e rmina

dos y expuestos al públioo en la Seore

tar ia de este Ayuntamiento por término 
dé ocho dias para oir las reolamaoiones 
que se presenten por los in te résa los . 

Horcajo 18 de Noviembre de 1935.= 
El Aloalde, Silverlo Pinto. 

193.—656. 
La Acebeda 

El padrón de cédulas personales para 
el alio de 1906, se halla terminado y al 
público por término de quince días en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, para oir 
reolamaoiones; pasados estos no Be oirá 
ninguna reolamaoión. 

La Aoebeda 21 de Noviembre de 1905. 
= E 1 Aloalde, P. D. Isidro Sanz. 

192.—697. 
NavalagamelU 

La subasta para el arriendo de pesas 
y medidas de esta villa, para el afio de 
1906, tendrá lugar en estas casas Consis

toriales, á los diez dias del que aparezoa 
el presente en el BOLRTIH OFICIAL, b *jo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Seoretaria de este A y u n 

tamiento. 
Navatagamella 25 de Noviembre de 

]905 .=El Aloalde, Lucio Fernández . 
191 —666. 

Robregordo 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Seoretaria de este Ayunta

miento, para oir reolamaoiones, los docu

mentos siguientes: 
1.° Los repart imientos de las contri

buciones rúatloa, peonarla y urbana , por 
término de ooho días. 

2.° El padrón de cé lu las personales, 
por término de quinoe dias . 

3.° La matrioula de la contrlbuoión 
industria), por igual término, durante 
los cuales pueden ser examinados por 
ouantas personas lo estimen oonvenien

te y formular las reolamaoiones que 
orean justas . 

Robregordo 20 de Noviembre de U 0 5 . 
= E I Aloalde, P. O., Miguel Martin. 

1 8 0 .  6 6 2 . 

R i b a s y Vacia M i d r i d 

8e enouentra terminado y expuesto al 
públioo por término do ooho días en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, oon el 
fio de oir reolannolones, el reparto veoi

nal de Consumos para el próximo afio de 
1906. 

Ribas y Vaoía Madrid 21 de Noviem

bre de 19U5.=E1 Aloalde, Cleto Casoaje

ro.*=El Secretario, José Urosa. 
190 . 654 . 

San Martín d 3 Vaideig les ias 

Euoontrándose en desoubierto por oar 

oelario varios Ayuntamientos de 03te par 

tido judioia', invito por el presente á los 
mismos para que se pongan al oorriente 
de diohas atenciones dentro del término 
de ooho dias; advirtiéndoles que, de no 
efeotuarlo, me veré en la sensible neoe

sidad de proceder contra los morosos por 
la via de apremio. 

Lo que se^anunoia en e' BoLarta O F I 

OIAI da la proviooia, para que surta los 
efectos de notifioación á los mismo9. 

San Martin de Val lei»leslaa 23 de No

viembre de 1905.^El Presidente de la 
Junta , Jerónimo Arribas. 

191. 684 . 

V a l d e h g u n a 

B! repartimiento de la contribución por 
el oonoepto de rústioa y peonaría, se ha 

lla terminado y expuesto al públioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino de ooho días , p*ra que paeda sor 
examinado por ouantas personas en ello 
tengan interés, pues pasado dicho t é rmi

no, no ae oirá ninguna raolainaoión. 
Valdelagana 24 de Noviembre de 1905. 

— El Aloalde, Fruotuoso Martínez. 
190 —655. 

Vicá lva ro 
Los repartimientos de rústioa y urbana 

para el afio de 1903. se hallan terminados 
y expuestos al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ooho dias. 

Vloálvaro n de Noviembre de 1905.= 
El Alcalde, Franolsoo Rodríguez. 

1 9 0 .  6 5 3 . 

Villar del 01 no 
Eu virtud de lo aoordado por esta Cor

poración munioipal, ei día 10 de Diciem

bre próximo, á Us diez de su inaütoi, 
tendrá lugar en la Caaa Consistorial, b.ja 
la presideoola del Sr . Alcalde, las subís

tas que se relaoionan para el afio de 1906. 
Arbitrio obligatorio de pesas y medi

das, bajo el tipo de 1.000 pesetas. 
Impuesto sobro las ventas, tipo 150 pe. 

setas . 
Corral munioipal, tipo 25 pesetas. 
Casa posada, tipo 150 pesetas. 
Las iodloadas subastas se atempera

rán á la instrucción de 26 de Abril de 
1930, Real deoreto de 12 de Julio y Beal 
ordeu do 12 do Agosto de 1902 y pliegos 
de oondioioues quo se hallan de m mities

to en la Seoretaria de este Ayuntamiento 
y lo estarán en el acto del remate. 

Villar del Olmo á 24 de Noviembre de 
1905.=E1 Aloalde, Francisoo Bianoo. 

191 . 665 . 

BAiMCO Dhl E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el extraoto de 
Insoripoióa de las aooiones de este Banoo 
núm. 151.381 á83ti , expedido por este 
Establecimiento, en 13 de Dioietnbre de 
1901, á favor de dofia Eufrosloa' Ro

dríguez Vlvansán. se anauoia al públie» 
por tercera y ú' t ima vez, para q i e el 
se orea oon derecho á r e d a m a r , lo ceri

fique dentro del plazo de doa meses, * 
contar desde el día l .° del aotaal, 
de la primera Inseroióu de este aounolo 
en los periódioos oficiales Qacdtz ds ^

<l

* 
irid y BOLKTIN oFio'.atde esta provinol*v 
según determina el ar t . 6 . a del Be*1** 
manto vigente de este Banoo; advirtieu 
que, t ranscurrido dloho plazo sin reo'** 
maoión de tercero, ss expedirá el corres 
pondiente duplioado de dloho extr*

0 l

^j 
anulando el primitivo y quedando 
Banoo exento de toda responsabilidad

Madrid 27 de Noviembre de l 9 0 5 ' * ! ^ 
El Vicesecretario, José Rodríguez W 
mero. 

6 2 .  P 
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BJWII DE TROPAS BE j | É Í HIÍL1TJB 

Belaoión nominal de loa ini ividuos que han servido en las Brigadas de S a n i d i d 
jiilliar y que con arreglo a lo dispuesto en el Real deore o de 2 de Noviembre de 
1901, perteneoen desde dioha fecha a la reserva de dioha Brig id* y oomo tales Indi
viduos de ellos han de pasar las revistas anuales, hasta que sean lloauolados absolu
tos, y no podrán oanibiar la residencia oficial, sin la aatorizaoión del Exorno. Sr. Ge
neral del primer Cuerpo de Ejéroito, pues de lo contrario serán llamados & servir en 
| !as el tiempo que previene la Real orden de 30 de Octubre de 11)02 (C. L, núm 24'3). 

CLASES 

Sanitario de 2 . * 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
[dem 
ídem 
ídem 
ídem 
; !•":•• • . . . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
0»bo 
S a n i t a r i o de 2 . u 

ídem 
Uein 
ídem 
ídem 
ídem... 
(.'•abo 
Sanitario de 2. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Cabo.. 
Sanitario do 2 . H 

I lem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idfm 
Ídem.. 
1 l e m . . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Cabo 
Jtaitario de 2 . " 

fe:::::::::
ídem 
Idem 
Hem ,] 
Idea» 
ídem 
idetn 
í d e m . . . . . 
Ubo.
ídem * \ 
íiem 
j*sjUrio de 2 » 

Нет. 
S*bo 
Cetario de 2 . ' 

PS:;:::;:; * 

fe.: 

N O M B R E S 

Primitivo González González 
Augel Herreros Ponalvor 
Gregorio Martin Tejero 
Julián Trilla Itedondo 
Ángel Sánchez Sánchez 
Molitón Kodrjguez Brihnega . . . . . . . . 
Joaquín Hernández Campos 
Santiago Nieto do la Herae 
Hilario Rodríguez Barba . . . . 
• •pifnnio García Mochales 
Gabriel Tabarda Gallardo 
Tomás Oro Caminero 
Emilio rjaiuz Valero 
Guillermo González N a v a r r o . . . . . . . . 
1. :: Roble» Ponce.. 
Antonio Pérez Agudo 
Manuel Molina Cazo 
Rafael Ramos Regañón 
Emilio Oro Navarro 
Eugoi.io Torres Martiаог , 
Julián Pérez Pérez 
José Fernández Gallego 
Venancio González Dorado 
CAndido Pedromojo Herrero 
Galo Bravo do la Vega 
Ambrosio Cuevas M a r t i u o z . . . . . . . . . . 
Eugenio Valiejo Carrero. . . . 
Pedro Chisvert López 
Prudencio García Jiménez. 
Vicente Castor Pérez 
Antonio do la Fuente Molinero 
Lorenzo Granados Sánchez 
Julián Martin l'artido 
Severo AVUBO Fernández 
Manuel Montero Pérez. 
Ensebio Aragón Francisco • •< 
Eloy Hita Меча 
Eniique Prieto Hita 
Victoriano Arroyo Foraáudez 
Benito Colmenarejo Chirato 
Cándido López Arroyo 
Mariano López Arila 
Felipe Morena Bernabé 
Cirilo Mingo Jiménez 
Tomás Pouzano Granero 
Mariano *oler Sánz 
Dionisio Sánchez Martínez Campos... 
Modesto BenitJ Muñoz 
Joeé Vega Lozano 
lJe 1ro Ballesteros Ramírez 
Pedro Ballesteros Orios 
Santiago Criado El'as 
J'sds Domínguez Santos 
Marcial Martin Martin 
Лnicot» Ensebio Ayala 
Joaquín Fernández Menéndez 
Victono José Garoia Batanero 
Pedro Garrote Gómez 
Serafiu González Cortés 
Pedro López Cervigón 
Manuel Manzano Patiüo • • • 
José Madrid Velezfrlas 
Vieen'e Martín García 
Jacinto Molinero Menores 
Alejo Meco Hernández 
Pedro Orgaz Hernández 
Doroteo Puente Calleja 
Ricardo Pedriza Silva 
Ensebio Quejo Rodríguez 
Mlogo Cipriano Hernán Gómez ¡ 
Emilio Alcalde Machícago ¡ 
Manuel Osos Fernández 
Bruno Muño* Blázquez 
Cruz Ocho» Argón 

MllfllZOS 

1893 

1694 
1898 

1893 
1897 
1893 
1 НО í 
1895 
1897 
1893 

1894 
» 

1895 
18Й 

1898 
L. I . 

181)3 
1898 
1898 
тл 

1891 

1898 
IH:)\ 
1 98 

189 > 
L. I 
1894 
18!)5 

I, I 
1895 
1898 
1807 
1896 

1897 
t 

1896 
1898 
1896 

189? 
» 

р 

1898 
1S.J8 

R А. 
> 

L * l . 

RESIDENCIA 

Villa del Prado. 

I Alcalá de Henares. 

I Naval carnero, 

jcarabanchel Bajo. 

Aranjuez 

Cicmpozaelos. 

l'iionlabrada. 

Ídem. 
Mejorada del Campo. 
Cotona. 
ValJemoro. 
ídem. 

Vallecae. 

Pinto. 
Valdomorillo. 
Villarejo de 8а1таиов. 
Idem. 

Colmenar Viejo 

Colmenar do Oreja

Torreión do Ardoz. 
Las Hozas. 
ídem 
El Pardo. 
Bu .trago. 
Guadalix. 
Navas del Rey 
Villanueva del Pardillo. 
Corpa. 

^Villaviciosa. • 
Getafe • 
Fueuti lueña. 
T'elraes. 
Barajas. 
Venias. 
Boadilla. 
Brúñete. 
Santos do la Humosa. 
Móstoles 
Lózoyá, 
Hobledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Gualarrama. 
Arganosa. 
VillaWüla. 
Villa del Prado. 
Escorial. 

Madrid 21 d* Noviembre da 1905.=Bl primer Jefa, Ja ima Baob. 

187.—607. 

**ovtienctas judiciales 

J u g a d o s m i l i t a r e » 

ORENSE 
Ule Flguerae Fernández, Coman

j w 1 ® ' Juez Inetruotor del Regimiento de 
a t e r í a Carinóla, uúm. 42. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo & Aniceto Ri fo Lópaz, hijo de j 
Pablo y de Bolonia, natural de Sesefia, [ 
parroquia de id., Ayuntamiento de ídem, 
concejo de id., provínola de To edo , 
avecindado en su pueblo, Juzgado de pri

mera instancia de Illesoas, provínola de 
Toledo, Capitanía general de C. L. N. . 
de ofloio jornalero, edad veintitrés años, 
sus señas son estas: palo oastafio, cejas 

al pelo, ojos pardos, nariz regular, b a r 

ba naoionte, b jca regular , y color sano. 
Para que en el término de t reinta d í a s 

contados desde la publioaoión de esta 
requisitoria, se presente en esto Juzgado de 
instruoción, á ñn de que sean oidos sus 
desoargos; bajo apercibimiento de ser 
deolarado rebelde si no compareciese en 
el referido plazo, siguóndosale el pe r ju i 

cio que haya lugar , 
A la voz, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.) exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto oí viles como mili tares , 
y á los agentes de la polioia judicial , pa

ra que practiquen aollvas diligencias en 
busca del referido prooesado, y en oaso 
de ser habido lo remitirán en oalidad de 
preso, oon las seguridades convenientes 
á mi disposición, pues asi lo tengo a c o r 

dado en providenola de este dia . 
Y para que la presente requisitoria t en

g a la debida publicidad, se inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL d e 
la provínola. 

Dado en O.'ense A 20 de Noviembre de 
1905.=El Juez instructor, Luis Figueras . 
= P o r su mandato. El Saoretario, Fran 

olsoo B o g u e s . 
103.—708. 

J u z g a d o s do p r i m e r a ins tanc ia 

B U E N A V B T A 

En virtud de providencia de diecisiete 
del aotual, diotada por el Sr. Juez de 
pr imera instancia del distrito de Bucna

vista de esta oorte, en los autos ejecuti

vos seguidos por D. Rogino Rodrigues 
Bardaras , oontra D. Francisco Romero, 
hijo y sucesor de D. Diego Romero, sobre 
pago de peseta*, se saoan & publica su

basta en quiebra y término de veinte 
días, dos casas radicantes en el pueblo de 
Carabanchel Btjo y sus calles de la Mag

dalena, número veintiouitro y Sombra 
uno, t a s idas r e s p e t i v a m e n t e por un pe 

rito arquitecto en ocho mil seteolentas 
dieoiseis pesetas olncuenta céntimos la 
primera, y tres mil doscientas oinouenta 
pesetas la segunda, ouyo acto tendrá l u 

gar almu'tánaamente en la Sala Audien

cia de este Juzgado , sito en la calle del 
General Castaños, número uno y en la 
del de igual clase de Gatafa, el día vein

tiséis de Dlolombre próximo á las dos y 
media de su tarde, bajo las prevenciones 
siguientes: 

Primera : Q i a no se admitirán posturas 
que no oubran las dos taroaras partes de 
la tasación de a m b i s fiaoas á las que po

drán hacer aquellas indistintamente oon 
la oualldad de oeder el r emi t e á teroero 
ai oonvinlera. 

Segunda: Para tomar p a r t e e n la su

basta deberán los Imitadores, consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, ó 
Caja de Dipósitos, el diez por oiento de 
la tasaoióo, sin ouyo requisito no serán 
Admitidos y 

Tercera : Q i e los tltu'os da propiedad, 
suplidos por oartifloaoión del Registo, es

tarán de manifiesto en Eiorlbanía para 
que puedan ssr examinados por los lioi

tadores, que debarán conformarse oon 
ellos, sin derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á veintiuno de No

viembre de 1905.=Maouol del Valle .=E1 
Escribano, Antonio A g u t l a r . = B . ° V . ° = 
El Sr. Juez , M t n u a l d e l Valle.=El Es

orlbano, Antonio Aguilar. 
21.—P. 

H03PICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de pr imera iostanoia é instruoción dal dis

trito del Hosplolo de esta oorte. 
Por el presente olto, Hamo y emplazo á 

José Martínez Plnillos, natural de G r a 

nada , hijo de Francisco y de Matilde, da 
t reinta y seis años de edad, soltero, pintor, 
que ha tenido su domicilio en las calles de 
la Magdalena38 piso l .° , Tesoro 26 p r i n 

cipal derecha, y del Mediodía Grande, 13 , 
prinoipal, cuyo aotual paradero y p a n 

to probable en que se halle se ignoran 
para que en el término de diez días, con* 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta, dfi 
Madril, oomparezoa en mi Sala a u d i e n 

ola, sita en el Palaoio di los J u z g a d o s , 
calle del Ganeral Castaños, oon el objeto 
de responder * los oargos que le resal tan 
en la causa que se le sigue por hurto y 
ouraplir 1A pena que se le ha impuesto 
por la Superioridad*, apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y la 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere l a g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to 

das las Autoridades, y ordano á los a g e n 

tos de la policl» ju i lo la l , procedan á l a 
busca del expresado procesado, o a y a s 
señas personales son: esta tura alta, polo 
rublo, ojos azules, nariz regular , color de l 
rostro bueno, y visto pantalón ne ero y 
amer icana color oanela, y en el oaso do 
sor habí lo, lo pongan á mi disposición en 
la prisión oelular, 

Madrid 20 de Noviembre de 1905 .» 
José María de Ortega Morejón=El Escr i 

bano, Licenciado, Podro Taraoona. 
186 .—670. 

H 0 3 P I T A L 
En virtud de providencia del Sr. J a e z 

de primera Instanola é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dic tada 
en el dia de hoy en ol sumarlo que se 
instruye con ra J u a n José Sarrano Bas

tos, se cita á Emilio del Castillo Sánchez , 
que ha hab í t a lo en la oalle de Oalat rava 
núm. 33 y ouyo aotual paradero se igno

ra , para que comparezca en su Sala au

diencia, sita en el Palaoio de los J u z g a 

dos, oalle del General Castaños, dentro 
del término de ciooo días, oontados desde 
el siguiente at en que este edicto tuero 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob

jeto de reoibirle la oportuna deolaraotón; 
bajo apercibimiento de ser deolarado tu

curso de la multade 25 pesetas oon que se 
le conmina, sin perjuicio de Adoptarse 
otras determlnaolonei á fin de obligarle 
á efectuar dloha oompareoencia. 

Madrid á 23 de N jvlembre de 1903=» 
V.° B.°—El Juez , Mollna.=El Esoribano, 
Federloo Gonzalos del Ribero . 

192.—701. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
20 de los oorrient ?s, por el Sr. Juez de 
pr imera Instan da d.l distrito de la I n 

clusa de esta c o r t e e n autos da mayor 
cuant ía promovidos por D. Joaquín R a i s 
de la Viñuela y López, representado en 
concepto de pobre por el Procurador d o n 
Tomás Aoevedo, oontra D. F n n o l s o o Pié

lago, sobre que se le ponga en posesión al 
primero, de parte de la finos, sita en esta 
oorte, oalle del Píamente, núm. 20, an t i 

guo y 11 moderno, y mediante á ignora r 

se el domicilio de dicho demandado, se le 
haoe un segundo llamamiento por medio 
de la presenta, que se Insertará eu la Ga

ceta de Madrid, Diario de Avisos y BOL* • 
TIH o n c t a L da esta provincU, para que 
en el improrrogable término da olnoo 
días, comparezca en tos autos, personan

dos3 en forma; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en dereoho. 

Madri t 22 de Novlembrs de 1903=El 
Esoribano, P. H., Manual ZaraodietA. 

1 9 1 .  6 3 4 . 
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E n vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia ó instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta corte, dic

tada en el din de boy en el sumario que 
i m t r u y e por hurto se o i t a á Pedro Car

mona, que dijo tener su domicilio en la 
calle de Lavapiés, nüm, 14 para que 
comparezoa en su Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en qne este edicto fuere inserto en los pe

riódicos oficiales, cen objeto de ampliar 
su declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso de ¡a multa de 5 á 
15 pesetas con que se le conmine, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á En de obligarle a efectuar dioba 
comparecencia. 

Madrid á 25 de Noviembre de 1905.=» 
V.° B . e ~ L . Rodríguez de Llera . = E1 Es

oribano, Ángel Ángulo. 
192.—702. 

PALACIO 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

depr imera instanoiaé instrucción del dis

trito de Palaoio de esta corte, diotada en 
el dia de hoy un el sumario que se ins t ru

y e por delito eleotoral, se oita a un ind i 

viduo apellidado ó oonooido por el More

no, que el dia 12 del actual, entrego en la 
Plaza de Oriente ó Mayor, á Bautista Co

lomer, var ias candidaturas conel nombre 
de D. Pedro Megia y unas notas con los 
nombres de diferentes electores, para 
qne comparezoa en su Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , callo del 
General Castaños, dentro del término de 
diez días , contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe

riódicos oficiales, oon objeto de prestar 
declaraoión; bajo apercibimiento de ser 
declarado íncur?o de la multa de 5 á 25 
pesetas con que se le conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinaciones 
a fin de obligarle á ofeotuar dicha compa

recencia. 

Madrid á 20 de Noviembre de 1 9 0 5 . = 
V.° B.° A'ós .=E l Escribano, Fernando 
Boltrán y Aguado. 

191.—678. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Polis Alonso, Juez de Ins 

trucción de Alcalá de H e n a r e s . 
Per la presente requisitoria se oita, 

l lama y emplaza á J o e é Martín Hrnádez 
do ventisiete nfios de edad , casado, jor

nalero, veoino de Sancelle partido j ud i 

cial de Vitigudino, procesado por hurto 
en causa prooedente de este Jozgado y 
comprendido eu el caso primero del a r t i 

culo 834 de la ley de Eojuioiamento ori

g i n a l , para que dentro del término de sois 
días , á contar a c e d e la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, com

parezca ante e te Juzgado; bajo aperc i 

bimiento de que eu otro caso s e r á decla

rado rebelde y le para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

A la vez y habiéndose acordado su 
prisión en la referida c a u s a , ruego á to

das las Autoridades, tanto civiles oomo 
mili tares y enoargo á los individuos do 
la policía judioiál, que prouedan A la bus

c a y captura de d'cho proceeadoremitién

dolo en su caso á la prisión preventiva 
de esta oiudad á disposición de este J u z 

gado, oon las seguridades convenientes. 
Dado en Alcalá de Непагеэ A 22 de 

Noviembre de l 9 0 5 . = P e d r o de Solis.=* 
El Escribano Licenciado, Roque Novella. 

190 —647. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Miguel Escudero H e 

redia, conocido por J u a n José, de veinti

cinco afios, t ra tante , vecino que dijo ser 
de Madrid, barrio de las Cambroneras, 
cuyas demás oirounstanoias y aotual p a 

radero se ignora, para que en el preoiso 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inseroióo de la pre

sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vínola y Gaceta dé Madrid, comparezoa 
en la Sala audienoia de este Juzgado , oon 
el fin de oir varias notificaciones en la 
causa que se le sigue sobre sustracción de 
t imbre; prevenido de que, si no compa

rece, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y á sus agentes, 
hagan practicar y praotfquen cuantas 
diligencias estén á su alcance, para la 
busoa y oaptura de dicho sugeto y caso 
de conseguirla, lo pongan á mi disposi

ción, con seguridades en la Prisión p r e 

vent iva de esto partido. 
Dado en Aloalá de Henares á 22 de 

Noviembre de 1905.=Pedro Solio. =*El 
Actuario, Pascual Moreno. 

1 9 0 .  6 4 8 . 

COLMENAR VIEJO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y sa par t ido . 

Por la presente requisitoria se cita, y 
l lama al procesado que dijo l lamarse F e 

lipe FernándezfAlonso, de veinte afios, hi

jo de Toribio y María, soltero, natural de 
Sorbeda, partido jodioial de Ponferrada, 
provínola do León, veoino de Páramo del 
Sil, jornalero, que es de estatura alta , co

lor bueno, ojos negros, pelo negro, viste 
pantalón de pana claro, blusa azul á r a 

y a s , a lparga tas negras cerradas y boina 
azul, y ouyo aotual paradero se ignora y 
que se presume se enouentra en Cha

mart ín de la Rosa, donde residió acciden

talmente, para que en el término de diez 
dias, á contar dosde la Inseroión de ésta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Bo letines oficiales de esta provincia y en 
la de León, comparezoa ante este J u z g a 

do oon el fia de notifioarle el auto de pr i 

sión diotado por la Superioridad en u n a 
orden prooedente de oausa que, en unión 
de otros se le sigue por hurto de u v a s ; 
bajo aperolbimiento si dejare de compare

cer será deolaradó rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á t o 

das las Autoridades, asi oomo oiviles oo * 
mo militares y agentes de la políoia j u d i 

oiál, prooedana la busoa, oaptura y oon

ducciónjá ta Cároel de éste partido á d i s 

posición de este Juzgado de referido pro

cesado , caaode ser habido, haoiendo pre

sente q ue dicha prisión ha sido decreta

da por auto de 7 de Ootubre último dic

tado por dicha Superioridad. 
Dado en Colmenar Viejo á 24 de No

v i e m b r e de 1905. =EI Escribano, Miguel 
Ouardiola. 

193.—706. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

instrucción de esta villa de Navaloarnero 
y su partido. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendidos en el núm. 1.° del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
se oita, llama y emplaza á Vicente Blan

co Sánohez, de veinticinco afios de edad, 
de oflolo oarrete , de estado soltero, hijo 
de Isidoro y de Vioenla, natural de No

vella, provinoia de Oviedo, y vecino de 
Gijón; y á José Fernández Méndez, de 
diez y nueve afios, de oficio cochero, sol

tero, bijo de Ramón y Josefa, natura l y 

vecino de Novelgas, en la misma provin

oia, cuyas demás circunstancias perso

nales se ignoran, asi oomo su aotual p a 

radero, á fin de que dentro del término 
de diez días, oomparezoan en este Juz 

gado, para notifioarles el auto de proce

samiento diotado contra ellos, en el su

mario que se instruye por estafa & la 
Compaflla del ferrooarrril del Norte, y 
prestar la correspondiente indagatoria; 
bajo apercibimiento de que, t ranscurrido 
sin verificarlo, serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuioio á que haya lugar 
oon arreglo á la ley. 

En su consecuencia, exhorto y requie

ro á todas las Autoridades, civiles y mi

litares y agentes de polioía jodioial, para 
q u e prooedan á la busca, captura y con

ducción á este Juzgado, de los indicados 
sugetos , pues en ello se halla interesada 
la recta administración de justicia. 

Dado en Navaloarnero á 22 de Noviem

b r e de 1905.=Gaspar Grotta. = Por M. 
de S. S., José de la Murena. 

190. 649 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providencia del sefior don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se oita, l lama y emplaza á Manuel 
Ángulo Fernández , cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se Ignoran, pa
r a que en término de segundo dia, com
parezca en dicho Juzgado , á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifica, le 
para rá el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 16 de Ootubre de 1905.—V.° B,° 
= M o n t e r o . = E I Secretarlo, Mariano Or
dás. 

1 6 3 .  1 1 7 . 

En vir tud de providencia del sefior don 
José Alvarez Arránz , Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, l lama y emplaza a Maria 
de Antonio García, ouyaa demás c i r c u n s 
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que e n término de segundo dia 
comparezoa en dicho Juzgado, á ext in
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
rica, la para rá e 1 perjuicio que haya 
logar . 

Madrid 20 de Ootubre de 1905.=V.° 
B.° = Alvarez Arránz . fea El Seoretario, 
Mariano Ordás. 

1 6 1 .  7 2 . 

En virtud de providenoia del sefior don 
José Alvarez Arránz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Anto
nio Medina Fernández, cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se igno
ran , para que en término de segundo dia 
oomparezoa en dioho Juzgado, á ser r e 
conocido por el Médioo forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
leparará el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 20 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
« A l v a r e z Arránz.=E1 Seoretario, Ma
riano Ordás. 

163.—116. 

En virtud de providenoia del sefior don 
Eugeulo Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Juan Sanz, 
cuyas demás circunstancias y actual p a 
radero se ignora, para que en término de 
segundo dia comparezoa en dicho J u z g a 
do, á ext inguir la pena Impuesta en j u i 
cio de faltas; bajo aperolbimiento de que . 
si no lo verifica, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
= E . Montero=El Secretarlo, Mariano 
Ordás. 

193.—120 

oorte, se oita, llama y emplaza á Feruin 
do Ranera, cuyas demás oirounstanoia 8 * 
aotual paradero se ignora, para qu* Z 
término de segundo día, oomparezoa e 0 

dicho Juzgado , á celebrar juioio de faltj,. 
bajo apercibimiento de que, si no lo veru 
floa, le para rá el perjuicio que haya IqI 
gar . 

Madrid 20de Ootubra de 1905.*»V.e в.* 
m Alvarez A r r á n z . = E l Seorotarlo, m¿
riano Ordás. 

163. 125. 

En virtud de providenoia del sefior doo 
José Alvarez Arránz, Juez rauniolpal sa
piente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Antonio 
Fernández , cuyas demás oirouostjooias 
y aotnal paradero se ignoran, para qrj¿ 
en término de segun lo dia oomparezu» 
en dicho Juzgado , á ser raoonoeldo por 
el Médioo forense; bajo apercibimiento d? 
que, si no lo verifica, le parará el perjui
oio que h a y a logar . 

Madrid 20 de Ootubre do 1905.=V.°B.«* 
= A l v a r e z Arránz .=E l Seoretario, Ma
r iano Ordás. 

164.127. 

En virtud de providenoia del sefior don 
José Alvarez Arránz, Juez muniolpal su
plente del distrito de Chamberí de esta 

En vir tud de providenoia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Jnez munici
pal del distrito de Chambeii da esta oor
te, se cita, llama y empl«za á Migrjei 
González, cuyas dera4s ciroontancha v 
aotual paradero se ignoran, para queeD 
término de segundo dia, oomparezoa er. 
dioho Jozgado, á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; baj> aperolbi
miento de que, si no lo verifloa, le parará 
el perjuicio que haya logar. 

Madrid 16 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
= E. Montero.=El Seoretario, Mariano 
Ordás . 

163.—124. 

En virtud de providenoia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muniol
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, se oita, llama y emplaza á Enrique 
Pérez Gil lego, cuyas demás oirounstanoiai» 
y aotual paradero se ignoran, para qne 
en término de segundo día comparezca 
en dioho Juzgado , & extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, s ino lo verifica, le pa
ra rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1905 = V 
B . ° = E . Montero.=E1 Seoretario, Maria
no Ordás. 

163.110. 

En virtud de providenoia del sefior doo» 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, se oita, l lama y emplaza á Antonli> 
Villajubui Fernández , cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segando di»» 
comparezca en dioho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta en juioio de falta»? 
bajo aperolbimiento de que, si no lo veri
floa, le para rá el perjuioio que haya lo* 

Madrid 16 de Ootubre de 1905.=V. * 
E. Montero .=E I Secretario, Man»»* 
Ordás. 

162 . 91 . 

Hospital Militar ds Madrid 
El Direotor del Hospital Militar do 

Madrid en Carabanohel. 
Haoe Baber: Qqo habiéndose omitid" 

consignar en el anuncio redactado coc 
fecha 9 del aotnal, referente á I» sobas:» 
que ha de oelebrarse en este Hospital c 
día 23 de Diciembre próximo y en I» 
laolón de artículos, la pasta para sopa a° 
oantldad de 4.000 kilogramos, se entienda 
adioionado aquel oon el indioado artícnlo

Lo que se annnoia para oonoolml 8 0 ' 0 

de los que deseen interesarse en lasubast*

Madrid 24 de Noviembre de 1905** 
Josa de Lacalle. 

193.—709. 

Esouela Tipográfloa del Hosplolo. 
Teléfono 182, 
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índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante 
el mes de Noviembre de 1905 

é 

presidencia del Consejo de'Ministros 
Beal deoreto dcoidiendo a favor de la 

Autoridad judicial, una oompetenoia sus

citada entre el Gobernador oivil de Múr

ela y el Juez de instrucción de Yeola.— 
rjiíe.nüm. 265. 

ídem id. entre el Qobernador civil de 
C:adad Real y la Anuenc i a territorial de 
llbioete.—Día 7, núm. 266. 

Ministerio de la Gobernación 
Beil decreto adioionando a la vigente 

bitruooión de Sanidad un apar tado más. 
í)i» i, núm. 264. 

Ministerio de Hacienda 
Anuuoiando subasta públioa para ¡a 

№»geuaoión del solar denominado de la 
rinldad, donde estuvo el antiguo Minis

frrlo de Fomento.—Dio 25. núm. 282. 

Ministerio de Vomento 
Heal orden disponiendo se publiquen 

*l»Gacaía de Madrid a contiuuaoión 
^»Dunolo de subastas de Obras ó servi
r• del Estado, los pliegos de condicionas 
Muehayade ajustarse so ojecnoión.— 

número 266. 
deoreto aprobando el Reglamento 

. Miional para la ejeouolón de la Ley 
• Ferrocarriles secundarios. — Día 8, 

267. 
j Dicho Reglamento.—Día 9, núm. 268. 

Gobierno civil 
Circular sobre rea'izaoión por parte de 
Ayuntamientos, de las cuentas munl 

Wm de! año 1 9 0 4 .  D í a 21, núm. 278. 
em sobro remisión de los presupues

^V*e han de regir en los munioipios 
^ • e detallan, durr.nte el próximo afio 

l S 0 6 — D í a 28, núm. 284. 

Diputación Provincial 
de condiciones para subastar el 

arrendamiento del prado de Hontonar — 
Día 1.°, uúm. 261. 

ídem Id. la oarne de vaoa y oarnero 
para todos los Establecimientos de la Be

neficencia provinoial.—Día 2, uúm. 262. 
Acuerd') sacando a públioa subasta el 

servicio de bagajes en la provincia.—Día 
7, núm. 266 

Auunoiando nueva subasta p a r a la 
oonstrucoión de un lavadero en el Hospi

tal de San J n a n de Dios.—Día 7, núme

ro 266. 
Balance de las operaciones verificadas 

desde l.° de Enero ú'timo.—Día 11, nú

mero 270

Sesióu del día 27 Junio de 1905.  D i a 
15, núm 273. . 

ídem id. id. 30 id. Id. t i .—Dia ir, nú

mero 274 
ídem id. id. 4 Julio de 1905.—Día 16> 

núm. 274. 
ídem id. id. 6 Id. Id. Id.—Dia 17, nú

mero 275. 
Ídem id. id. 11 Id. id. id.—Día 18, nú

mero 276. 
ídem td. id. 13 id. id. id.—Día 20 n ú 

mero 277 
Sesión del dia 17 de Julio de 1905.— 

Dia 21, núm.278 . 
ídem inaugural del dia 2 do Octubre de 

1905—Dia 21, núm. 278 
Acuerdo para contratar en pública su. 

basta el servicio de bagajes.—Día 21, nú

mero 278 
Sesión del día 7 de Octubre de 1905.— 

Día 22, núm. 279. . 
ídem id. (d. 9 id Id. id.—Dia 22, nú

mero 279. 
ídem id. id. 11 id Id. i d .  D i a 23, nú 

mero 280. 
ídem id. id. 17 id. Id. id.—Dia 24, n ú 

mero 281. 

ídem id. id. 21 id. Id. Id. Día 24, n ú 

mero 281. 
ídem íd. id 31 id Id. id  D í a 25, nú 

mero 282. 
ídem Id. Id. 2, íd. Nuvierabro Id .—nía 

27, nú.u. 283. 

¿omisión provincial 

Aouerdo abriendo , concurso para la 
provisión de los oargos de Mértioo civil,» 
tanto propietario oomo suplente, que ha 
ÜQ f. rniar parte de la Comisión mix 'a de 
Reclutamiento, que ha de a d u a r en el 
aflo 1906.  D í a 18, núm. 276

Relaoión de l o s acuerdos interinos, 
adoptados durante el mes de Julio de 
1905 —Dia 29, núm 285. 

Comisián mixta de Reclutamiento 

Sesión de 19 de Septiembre de 1905 — 1 

Dia 9, uúm. 268. 

Ai/untamiento de Madrid 

Aouerdo para contratar en públioa su

basta la oonstruooióo de 255 metros li

neales de alcantaril la, en la oalle de Guz

mán el Bueno.—Dia l . ° , núm, 261. 
ídem id. el servicio do arrastre del ma

terial contra Incendios.—Día 3, núm. 263. 
Deoreto de la Alcaldía, diaponiendo se 

anunoie nueva lioitaolón para onntratar 
la enajenaoión del solar núm. 10 de la 
oalle de Sagasta.—Día 4, núm. 264. 

ídem id. del núm. 11 de la oalle del 
Marqués de Santa Ana.— Día 8, número 
267. 

ídem id. del núm. 47, de Id. id.—Dia 
8, núm. 267. 

Ídem id. del núm. 12 de la oalle de 
Sagasta.—Dia 8. núm. 267. 

Extracto de loa acuerdos adoptados en 
el mes de Septiembre último. — Día 10, 
núm, 269. 

Anunciando oucv.t lioitaolón para su

bastar el solar números 6, 8, y 10, mo

dernos de la Traves ía de las Vistillas.— 
Día 13, núm. 271. 

Distribución de fondos. — Día 14, n ú 

mero 272. 
Acuerdos aproban lo los pliegos de oon 

dioiones de la subasta para oontratar la 
oonstrucoión de varios trozos de alcanta

rillado.—Día 23, núm. 280. 
ídem id. el suministro de pan en el 

primer Asilo de San Brnirdino, Depósito 
de mendigos y Casas de Socorro de esta 
oapital, durante el ejeroiolo de 1906 — 
Dta 23, núm. 280. 

ídem id. de oarne & las Casas de Soco

rro.—Dia 24, núm. 281. 
Distribución de fondos . Dia 27, n ú 

mero 283 
Idemíd . id.—Día 29, núm. 285 
ídem id. id.—Día 30, núm 286. 

Tesorería de Hacienda de la provincia de 
Madrid 

Deoiarandu inoursos en el primer g r a 

do de apremio y recargo de 5 por 100 t 

sobre el importe de sus desoubiertos á 
varios contribuyentes de esta capital.— 
Día 9, núm. 268. 

ídem Id. id. —Dia 13, núm. 271. 
ídem Id. Id.—Día 14, núm. 272, 
ídem id. id.—Día 16, núm. 274. 
ídem id. i d .  D í a 23, núm, 280. 
ídem íd. id.—Dia 27. núm. 283. 
ídem id. id.—Dia 29, núm. 285 

Distrito Forestal de Madrid 
Estado de aprovechamientos gra tu i to! 

de pastos de esta provincia, para el plan 
forestal de 1906.—Día 13, núm. 271. 

Esouela Tipográfloa del Hospicio 
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